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Informe secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso del cual se 
informa que obra informe rendido por el mandatario judicial de la parte ejecutante. 
Pasa para lo pertinente. 
                

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
              Secretario 

 
Referencia:   Proceso Ejecutivo Laboral a Continuación de Ordinario   
Ejecutante:  Jaime Domínguez Bueno 
Ejecutado:   Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

Radicado:   76001-4105-002-2014-00663-00  
 

Auto interlocutorio N.° 234 
Santiago de Cali, 15 de febrero de 2024 

 
Observa el despacho que mediante auto N.°314 del 9 de marzo de 2023, 

se dispuso requerir a la parte ejecutante, a través de su apoderado judicial, doctor 
Freiman Antonio Gaviria Ortiz, para que reintegre a la cuenta de depósitos 
judiciales del Banco Agrario N.°760012051005 la suma de $550.971 recibida en 
exceso, a través del título judicial N.° 469030002667736, por haberse configurado 
un doble pago respecto de la suma aludida. 

 
Se precisa que el monto de $550.971 antes aludido, corresponde al valor 

del capital por concepto de retroactivo por incremento pensional que fue calculado 
por el despacho mediante auto N.° 3045 del 17 de mayo de 2017, tal como se 
ilustra: 

 

 
 
Ahora bien, en la citada providencia 314 del 9 de marzo de 2023 se 

estableció que en el presente evento se configuró un doble pago a favor del señor 
Jaime Domínguez Bueno conforme la orden dada en Resolución SUB 86428 del 8 
de abril de 2021, emitida por Colpensiones y el depósito judicial 469030002667736 
por valor de $550.971 que fue cancelado a favor de la parte activa mediante auto 
N.° 1154 del 13 de julio de 2021, situación que se presentó por la falta de 
notificación eficaz del referido acto administrativo por parte del ente enjuiciado, 
circunstancias que fueron decantadas en providencias precedentes.  

 

Así las cosas y conforme la constancia secretarial que antecede, se 
advierte que el procurador judicial de la parte ejecutante remitió informe el día 1° 
de junio de 2023, a través de medios digitales, en el cual atendió el requerimiento 
elevado por el despacho respecto de la devolución del dinero mencionada1. 

 
Se destaca que en el informe rendido el apoderado judicial menciona que 

remitió a su poderdante copia el oficio N.°49 del 10 de marzo de 2023 (contentivo 
de la orden de devolución de dinero precitada), emitido por esta judicatura, a la 
dirección de residencia que conocía del señor Jaime Domínguez Bueno para el 
momento en que fue interpuesta la presente acción ejecutiva. De igual manera, el 
profesional del derecho manifestó, bajo la gravedad de juramento, que desconoce 
otra dirección de domicilio del ejecutante o si posee buzón electrónico, tal como se 
aprecia a continuación:  

                                                 
1 Informe apoderado judicial. 
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De igual forma se desataca que el referido oficio N.°49 del 10 de marzo 

de 2023, fue remitido al aquí ejecutante por su apoderado judicial por 
correspondencia física el día 8 de mayo de 2023, tal como se puede evidenciar: 
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Pese a lo anterior, el señor Jaime Domínguez Bueno no ha realizado 

ningún tipo de manifestación hasta la fecha respecto de los requerimientos del 
despacho y la situación de doble pago que fue advertida por esta dependencia 

judicial.  
 
Ante tal panorama y el desconocimiento de canales efectivos de 

comunicación del aquí ejecutante, considera esta judicatura precisar lo siguiente: 
 

• Que existe un pago en exceso por valor de $550.971 cancelado 
por parte de este despacho mediante auto N.° 1154 del 13 de julio 
de 2021, a través de depósito judicial N.° 469030002667736. 

• Que dicha situación se presentó ante la tardía notificación de la 
Resolución SUB 86428 del 8 de abril de 2021, situación que fue 
expuesta en providencias precedentes. 

• Que existe aún un valor insoluto en la presente causa por 
concepto de costas procesales por valor de $370.000, tal como se 
aclaró en auto N.°314 del 9 de marzo de 2023. 
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• Que existe la suma de $180.971 a favor de Colpensiones por parte 
del ejecutante a título de remanentes. 

• No obstante, como ya se advirtió, no se cuentan con medios 
efectivos para que el señor Domínguez Bueno proceda a realizar 
la devolución de dinero que fue ordenada previamente por el 
despacho en esta sede judicial. 

 
En tales condiciones, considera el despacho que Colpensiones ya 

satisfizo a plenitud las obligaciones que fueron determinadas en el auto que libró 
mandamiento de pago y fue la entidad la que realizó un pago en exceso por su 
incuria en el trámite procesal y así se declarará en la parte resolutiva de la presente 
providencia, de manera que la entidad deberá realizar el cobro respectivo pues, en 

lo que respecta al trámite, se cumplió con la esencia del proceso.  
 
Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar que no existe suma alguna u obligación pendiente 

por cancelar al ejecutante por concepto de incremento pensional, acorde con lo 
indicado en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Dar por terminado por pago total de la obligación la presente 

ejecución adelantada por Sigifredo Arteaga Ruiz, en contra de la Administradora 
Colombiana De Pensiones - Colpensiones, ordenando cesar todo procedimiento en 
contra de la entidad aquí ejecutada. 

 
TERCERO: Archivar las diligencias en el caso referenciado, ordenando 

la cancelación de su radicación. 
 
 
Notifíquese  

 
El juez, 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.º 25 del día de hoy 19 de febrero de 2024. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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